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Armenia Quindío, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al memorial de terminación que antecede, suscrito por la apoderada 
judicial de la parte demandante; al respecto, y analizada dicha petición, se 
observa que el demandante señala que la parte demandada se encuentra al día 
con las cuotas en mora hasta el mes de  mayo de 2021, con respecto a los dos 
pagarés por los cuales se libró mandamiento de pago; sin embargo, al detallar el 
mandamiento de pago, se tiene que el pagaré No. 690088461 no fue librado por 
instalamentos, sino por el saldo insoluto de la obligación. Por lo anterior, es 
necesario que la parte demandante aclare lo pertinente.   
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